
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (9) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  391 

Demandante JAIME ALANSO HERNÁNDEZ PATIÑO  

Proceso PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO  

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00243-00 

Decisión  CONCEDE AMPARO DE POBREZA  

 

Mediante escrito presentado el día 25 de febrero de 2021, el señor JAIME ALANSO 

HERNÁNDEZ PATIÑO, manifiesta que solicita al Juzgado se le conceda amparo de 

pobreza. Al encontrarse colmadas las exigencias de los Arts. 151 y 152 del C. G 

del P., el Juzgado declara procedente la solicitud. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor JAIME ALANSO 

HERNÁNDEZ PATIÑO, con los efectos, consagrados en los Arts. 151 y 152 del 

Código General del Proceso y con el ánimo de ser representado en el proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio que pretende iniciar. 

 

SEGUNDO: Se nombra como apoderada judicial del señor JAIME ALANSO 

HERNÁNDEZ PATIÑO a la abogada SARA POSADA COLORADO localizable en el 

correo electrónico saraposada24@gmail.com   

 

TERCERO: Comuníquese la designación, advirtiéndole que el mismo será de 

forzoso desempeño, y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba 

del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

mailto:saraposada24@gmail.com


 

notificación personal del presente auto, y que si no lo hiciera podrá incurrir en las 

sanciones enunciadas en la norma. 

 

CUARTO. Para tal efecto se le confiere a la parte interesada el término de (30) 

días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

tiempo en el cual permanecerá el expediente en la secretaría. 

 

Si dentro del término indicado, la parte interesada no ha cumplido con la 

carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. 

decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___41__________ 
Hoy 10 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m.. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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